
  

COMPAÑÍA ANONIMA 
ESPIRITU SANTO SCHOOL OF LANGUAGE 

SPIRIT 

Guayaquil, 15 de Marzo de 2013, 

Abogado 
Aldo Alfredo Maino Isaías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Ordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía Anónima Espíritu Santo School of Language Spirit, 
celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted Segundo Vicepresidente del Directorio 
de la Compañía, por el plazo de un año. 

De conformidad con lo que establece el artículo trigésimo noveno del estatuto, 
corresponde a usted sustituir en su orden al Presidente del Directorio con todas sus 
atribuciones, en caso de ausencia o inhabilidad temporal o definitiva de éste. 

Compañía Anónima Espíritu Santo School of Language Spirit, se constituyó por 
escritura pública autorizada por la Notaría Décima Tercera del cantón, Dra. Norma 

Plaza de García, el 30 de Diciembre de 1995 e inscrita en el Registro Mercantil, el 7 de 
Marzo de 1996. 

Felicitándolo por la acertada elección, suscribo 
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RTINEZ AMADOR 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
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ACEPTO EL CARGO DE SEGUNDO VICEPRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

  

38 LOS DATOS DE ESTA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Segundo Vicepresidente del Directorio, de la 
Compañía COMPAÑIA ANONIMA ESPIRITU SANTO SCHOOL OF 
LANGUAGE SPIRIT, a favor de ALDO ALFREDO MAINO ISAILAS, 
de fojas 8.082 a 8.084, Registro de Nombramientos número 2.615. 

ORDEN 49460 

A 
POnON POLUD POD MOA 

AUDIO BC YLOXONVAN .     . Lorena Orellana. 
AN REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ARO A DEccaDA 
CGuavaquil, 19 de noviembre de 2013 
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REVISADO POR j 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos segistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información. al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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